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Guayaquil, enero 19 del 2015 

Señor economista 

Mirian Cecilia Montenegro Palacios de Bucaram 

Ciudad 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

COMERCIAL FBM C.A. celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de reelegirlo como 

PRESIDENTE, para un periodo de cinco años. 

Corresponde a usted, de acuerdo al estatuto de la compañía COMERCIAL FBM C.A. 

administrar y representar legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía solo en 

caso de subrogar al Gerente General. 

COMERCIAL FBM C.A. se constituyó como compañía anónima mediante escritura 

pública autorizada ante el Notario Décimo Tercero de Guayaquil, Dra. Norma Plaza 
de García, con fecha 06 de abril de 2000 e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil el día 19 de abril de 2000, bajo el Número 8635. 

  

CC.0911566040 

Secretario de la Junta 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía COMERCIAL FBM C.A. Guayaquil, 

19 de enero de 2015.- 

   
Ec. Mirian Cecilia Montenegro Palacios de Bucaram 
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| 4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:7.206 

FECHA DE REPERTORIO:09/feb/2015 
x 

HORA DE REPERTORIO:13:29 > : ! 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil! del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: po 

: 1.- Con fecha veinte de Febrero del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía COMERCIAL 
FBM C.A., a favor de MIRIAN CECILIA MONTENE 
PALACIOS DE BUCARAM, de fojas 6.425 a 6.427, Registro! 
Nombramientos número 2.142. 
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    " REGISTRO MERCANTIL. ob 1 
DEL CANTON GUAYAQUIL : 

DELEGADA 

Guayaquil, 21 de febrero de 2015 

REVISADO POR: JA 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sim 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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